
DE DA PROVINCIA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

La* leyes, órdenes y annnoios que hayan de Insertar
as en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
eolítico respectivo, por enyo eondncto se pasarán a los 
editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , S, entresuelo dereoha. 
T E L E F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 820 

D E D I E Z A DOOE Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION T A R I F A D E INSERCION*! 

al C E N T R O S O F I C I A L E S nn M A D R I D . — L l e v a d o a domielllot 
mes, S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un aflo, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llorado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al aflo. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente pe* medio de carta ala Administración con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra da fácil cobro. 

Anuncios prooedentes de la Exeetecii-
sima Diputaoión Provinoial, linea o 
fraoolón 0,60 Í » B « B -

Idem Judiciales, linea o fraoolón 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraoolón 1,00 — 
Idem particulares 1,00 ' — 
Númeroeualto, OO oéntlmoe 

A par t iou lar » » , 6 0 oéntlm-j» 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Famil ia , oontinúan sin nove 
dad en su importante salud. 

erobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Go 

bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provinoia, que ban sido 
terminadas y recibidas las obras de 
reparación, de explanaoión y firme de 
los kilómetros 20, 21 y 22 de la oarre
tera de Loecb.es al Puente sobre el Ja 
rama, en la de Chinchón a Ciempozue-
lo8, he acordado, de conformidad oon 
lo prevenido por Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, publicada en la Cace
ta de Madrid correspondiente al día 22 
del propio mes, que por el Aloalde de 
Morata de Tajufia se remita a la ex
presada Jefatura de Obras Públ icas 
la oertifioaoión de que trata la oitada 
Real orden, en un plazo que no exce
derá de treinta días , pasado el cual se 
entenderá que no se ha formulado re
clamación alguna oontra el contratista 
del expresado servioio D . Pío Abun
dio Gómez. 

Madrid, 25 de Marzo de 1930. 
E l Gobernador, 

Carlos Mart ín Alvarez 
(D—60) 

DELEGACION DE HACIENDA 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Secretaria de la Junta Administrativa 

( V É A N S E L O S B O L E T Í N E S O F I C I A L E S N Ú . 

M E R O S 72 v 93) 

(Conclusión) 
E n los expedientes instruidos con 

tra los denunciados que a oontinúa 
ción se relacionan, por aprehensión de 
encendedores y piedras de ignición, la 
Delegación de Hacienda y la Junta 

Administrativa han impuesto las si
guientes multas y el comiso de los gé
neros aprehendidos: 

Denunciados 
Diego Fernández Manjón, multa 

gubernativa, 100; multa de la Junta, 
102,80. 

Antonio Carmona Abella, multa gu
bernativa, 25; multa de la Junta, 19. 

Antonio Carmona Abella, multa gu
bernativa, 25; multa de la Junta, 
18,20. 

Antonio Carmona Abella, multa gu
bernativa. 5 >; multado la Junta, 30. 

Lorenzo Caballero Danio, multa 
gubernativa, 150; multa de la Jun
ta, 90. 

Pedro Ooafia Herreros, multa gu 
bernativa, 25; multa de la Junta, 20. 

Pedro Ooafia Herreros, multa de la 
Junta, 8,70. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
gubernativa, 25; multa de la Jun 
ta, 24,50. 

Pedro Ooafia Herreros, multa gu 
bernativa. 25; multa de la Junta, 
24,50. 

Andrés Olivares Parejo, multa de 
la Junta, 36. 

Pedro Ooafia Herreros, multa de l a 
Junta, 13,50. 

Pedro Ooafia Herrer n s, multa de la 
Junta, 5,10. 

L o r e n z o Caballero Barriopedro, 
multa gubernativa, 75; multa de la 
Junta, 59. 

José Vicente Nieto, multa guberna
tiva, 225; multa de la Junta, 141. 

Josefa Rubio García, multa de la 
Junta, 1,20. 

Antonio Menéndez Gonzalos, multa 
gubernativa, 550; multa de la Jun
ta, 330. 

Eustaquio Gómez Frontela, multa 
de la Junta, 7 80. 

Pedro Ooafia Herreros, multa de la 
Junta, 9. 

Lorenzo Caballero Danio multa gu
bernativa, 125; multa de la Junta, 78. 

Pedro Ooafia Herrero, multa de la 
Junta, 21. 

Lorenzo Caballero B a r r i o p e d r o , 
multa gubernativa, 150; multa de ¡a 
Junta, 90. 

Lo que se les notifica por el presen
te para su oonooimiento y demás efec
tos, advirt iéndoles que las multas gu 
bernativas deben hacerlas efectivas 
en papel de pagos al Estado, y las 

impuestas por la Junta Administrati
va han de ingresarlas en metálico en 
esta Delegación de Hacienda, en el 
término de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la pu 
blioación de este anuncio; advirtión 
doles que, de ser insolventes, sufrirán 
la pena subsidiaria de arresto o pri
sión, a razón de un día de privación 
de libertad por cada oinoo pesetas 
de la multa impuesta por la Junta A d 
ministrativa; y se les requiere para 
que, en término del tercero día, maní 
fiesten si tienen o no bienes con cuyo 
importe puedan satisfacer dicha pena
lidad, y formalicen ante el Presiden 
dente de la referida Junta la relación 
definitiva de los mismos, a fin de que 
pueda llevarse a cabo el embargo de 
aquéllos, a los efectos que determi 
nan los artículos 102 y 104 de la v i 
gente ley de Contrabando y Defrau
dación, 

Contra el acuerdo de la Delegaoión 
de Hacienda pueden recurrir en alza
da ante el Tribunal Económiooadmi-
nistrativo de esta provinoia, en el pla
zo de quince días, y oontra el fallo de 
la Junta Administrativa pueden in
terponer el recurso oontenoiosoadmi-
nistrativo. en el término de tres me
ses, o solicitar la condonaoión de la 
referida multa. 

Madrid, 1.° de Marzo de 1930. 
E l Secretario, 

L e o p o l d o C o i g 

(Núm. 612) 

Comités Paritarios Interloca'es de las 
Artes Gráficas de Madrid 

Comité de Fotograbado y Artes Fotográficas 
ANUNCIO OFICIAL 

E n sesión plenaria celebrada por 
este Comité el día 18 de los corrien
tes, han sido aprobadas las Bases de 
trabajo y Tarifas de jornales míuimos 
que han de regir obligatoriamente 
para la celebraoión de contratos entre 
los obreros y patronos de la Sección 
de Fotograbado, en los talleres de las 
provincias sujetas a la jurisdioción de 
este organismo Paritario. 

L o que se hace públioo de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 49 del Real decreto ley de Or
ganización Corporativa Nacional, tex
to refundido, de 8 do Marzo de 1929, 
a fin de que, en el plazo de veinte 

días, a partir de la publicaoión de 
este anuncio, pueda reourrirse oontra 
dicho acuerdo ante el Ministerio de 
Trabajo y Previsión por los patronos 
u obreros interesados en su cumpli
miento, los cuales pueden reooger un 
ejemplar de las referidas bases y ta
rifas en la Seoretaría del Comité, Pue
bla, 19, segundo izquierda, de cinoo 
a ocho de la tarde, a los efeotos i n 
dicados . 

Madrid, 24 de Marzo de 1930. 
E l Secretario, 

I. Fernández Ortega 
V . * B.° 

E l Presidente, 
Tomás Elorrieta 

(A.—539) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. —Elecciones 

L I S T A S ultimadas y rectificadas de 
los señores Concejales y doscientos 
cincuenta y seis mayores contribu
yentes por los conceptos de territo
rial y subsidio, que pueden tomar 
parte en las elecciones de compro
misarios para Senadores, las ouales 
se fijan al público, en cumplimiento 
de lo que dispone el articulo 29 de 
la Ley para ia formaoión y elecoión 
del Senado, de 8 de Febrero de 1877. 

S e ñ o r e s Concejales 
Alvarez Herrero—D. Eduardo. 
Amboage—Exorno. Sr. Marqués de. 
Araquistain Quevedo—D. Luis . 
Arión—Exorno. Sr. Duque de. 
Beruete Udaeta—D. Tomás . 
Bust i l lo—D. Gerardo. 
Calvo—D. Manrique. 
Céspedes—D. Valentín. 
Clabo Barroso—D. Pedro. 
Cortés Muñera—D. José . 
Chapa Ferr iol—D. Modesto. 
Farge—D. Nicolás Leopoldo. 
Fernández Cancela—D. José . 
Fernández Gómez—D. Tomás . 
Finat—tíxomo. Sr. Conde de. 
Flores Val les—D. Enrique 
Fontalba—Excm••>. Sr. Marqués de. 
Fra i le—D. Enrique. 
Garay Vitórica—D. Antonio. 
García Cortés — D . Mariano. 
Garoía de Vinuesa—D. Isidoro. 
Goicoechea Coscullnela—Excelentí

simo Sr. D . Antonio. 
Gómez J iménez—D. Carlos. 
Gómez Latorre—D. Matías. 

% 
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Gur i Forns — D . José. 
Heredia Spínola—Exorno. Sr . Con

de de. 
Lopes Dóriga—D. Lu i s . 
López Eumayor—D. R a m ó n . 
López Zapata—D. Juan. 
Llano de San Javiar Excelentísi

mo sefior Marqués del. 
Maoías Fe rnández—D. David . 
Maroos Cerrudo—D. Jenaro. 
Martínez Abaría—D. Angusto. 
Maura Salas—D. Manuel. 
Méndez Brocardo—D. Pascual. 
Miguel Alonso—D. Fulgenoio de. 
Moriles—Exorno. Sr. Conde de los. 
Noguera. D . Emi l io . 
Onís López—D. Luis. 
Ossorio Gallardo—D. Ange l . 
Pe legr ín—D. Antonio. 
Regúlez—D. Aurelio. 
Riera Cifuentes— D . Olegario. 
Rodr íguez González—D. Manuel. 
Romanónos—Exorno. Sr . Conde de. 
Rueda Masaura—D. Domingo. 
Saborit Colomer—D. Andrés . 
Sáinz de la Calleja—D. Santiago. 
Sánchez Baytón—D. Franoisoo. 
San Nioolés de Nora—Excelentísi

mo Sefior Marqués de. 
Sao rn i l - D . Eleuterio. 
Serrano—D. José . 
Serrano Jover—D. Alfredo. 
S i lva J iménez—D. Franoisoo. 
Suárez—D. Diego. 
Urqnijo—Excmo. Sr. Marqués de. 
Yalmaseda—Exorno. Sr. Conde de. 
Vázquez de Saz—D. Adr ián . 
Velarde—D. Clemente. 

S e ñ o r e s contribuyentes 
Número de orden, nombres y apellidos, 

domicilios y cuotas 

1. Exorno. Sr. Marqués de Fontal-
ba, Castellana, 17—126.336.15 pe 
setas. 

2. D Tomás Allende Allende, M a 
yor, 78 - 87,763,45. 

3. Exorno. Sr. Conde de Romanó
nos, paseo de l a Castellana, 36 — 
78.361,91. 

4. Exorno. Sr. Duque de las Torres, 
Caballero de Gracia, 56—74.441,92. 

5. D . Demetrio Palazuelo Maroto, 
Aloa'é, 62—59.616,84. 

6. D . Adolfo Zulueta, Serrano, 17-
50.923,04. 

7. Exorno Sr. Duque de Arión, 
Castellana, 7 - 48.461,30. 

8. Excmo. Sr. Marqués de Amboa-
ge, Lagasca, 86-47.927,09. 

9. D . José Martí Prats, Atocha, 4 j 
duplicado—47.880,46. 

ÍO. D . Rafael Muguiro Gallo, Cas
tellana, 18-45.498,79. 

11. D . Adrián Sagaseta, A . Mella
do, 8—40.525,44. 

12. D . Rioardo Gans Cantor, P r i n 
cesa, 60—36.631,08. 

13. Excmo. Sr. Duque de Tarifa, 
Fortuny, 51—36.262,89. 

14. D . Francisco Méndez Brooardo, 
Galileo, 6-35.671,86. 

16, D , José Rivera Urtiaga, paseo 
de Recoletos, 27—34.807,89. 

16. D . David Maoías Fernández , 
Alonso Cano, 27—34.054,48. 

17. D. Juan López Zapata, Abas-
cal, 17—33.430,20. 

18. D . José Finat Carvajal, Aya la , 
21—33.295,88. 

19. Excmo. Sr. Marqués de Ur 
quijo, paseo de la Castellana, 44— 
33.038,38. 

20- D . Antonio Oliva Vázquez, A l 
calá, 101—32.675,55. 

21. D . Santiago Sáinz de Calleja, 
Esparteros, 10 32.292,40. 

22. D . Diego Suárez J iménez, Ato
cha, 30 dpdo.-31.577,71. 

23. D . Antonio Basagoitio Arteta* 
Lealtad, 11—30.080,10. 

24. D . Pedro Clavo Barroso, Don 
R a m ó n de la Cruz, 69 - 29.904,84. 

25. D . Pascual Méndez Brooardo, 
Hermosilla, 17—29.816,68. 

26. D . José María Cano Baranda, 
Relatores, 26 29.634,44. 

27. D . José Guri Forns, glorieta de 
Atocha, 8 29.491,59. 

28. D . Modesto Chapa Ferr iol , Ato
cha, 4 dpdo.—29.071,73. 

29. Excmo. Sr. Marqués de Aldama, 
Almagro, 38—28.426,40. 

30. D . Alfonso Martos Arizcurun, 
Marqués del Duero, 7—27.057,30. 

31. D . Tomás Beruete, Serrano, 25 
27.011,72. 

32. Exorno. Sr. Marqués del Llano 
deS . Javier, Serrano, 31—26.940,72. 

33. D . Augusto Martínez, For
tuny, 37—25.410,60. 

34. D . Manrique Calvo, Lis ta , 10— 
24 945,28. 

35. D Antonio Garay Vitórica, 
Almagro, 44—24.727,60. 

36. D . Olegario Riera Cifuentes, 
Castellana, 51—24.220,84. 

37. D . Domingo Rueda, Núfiez de 
Balboa, 12 -23 707,13. 

38. D . Ramón López Rumayor, 
Don Ramón de la Cruz, 31—23.652,24. 

39. Exorno. Sr . Conde de Valma-
seda, Fortuny, 35 - 23.466,66. 

40 D . Valentín Céspedes, Atocha, 
45 y 47, 23.037,81. 

41. D . Gustavo Oliver Banelanes, 
Argensola, 18—22.960,49. 

42- D . Manuel Cano Baranda, 
Magdalena, 17—22.529,41. 

43. D . Adrián Vázquez de Sáez, 
paseo de Recoletos, 21—22 006,76. 

44. Excmo. Sr Marqués de Teñe 
rife, Mrquésdeürqui jo ,41—21.936,93. 

45. D . Manuel Girona Camaleta, 
Fuencarral, 117-21.892,98. 

46. D . Jaointo Soler Garrote, Ve
lázquez, 2 1 - 2 0 873,84. 

47. D . Gonzalo Mora Fe rnández , 
Zurbano, 6 - 2 0 761.61. 

48. D . Francisco Travesedo, Veláz 
quez, 59—20 745,28. 

49. Excmo. S r . Conde de Almo-
dóvar, N . de Balboa, 47-20.496,28. | 

50 D . Eduardo Lámela, Carretas, ] 
4—20.123,66. 

51. I>. Zoilo Ibáfiez de Aldecoa, 
Velázquez, 96—19.863,52. 

52. Excmo. S r . Duque de Nájera, 
plaza de Salamanca, 20—19 769,18. 

53. D . Enrique B aena Montellano, 
Alcalá, 4-19.745,44. 

54. D . Modesto Largo Alvarez, 
Puerta del Sol, 11 y 12—19.741,48. 

65. D . Agust ín Ferrer Prats, Du
que de Rivas, 8—19 717,36. 

56. D . José Muñoz Rodríguez, 
Castelló, 48—19.664,64 

57. D . Esteban Rodero Barrera, 
Guzmán el Bueno, 42—19 347,28. 

58. Excmo. S r . Duque de Soto-
mayor, Miguel Angel , 27—19.301,48. 

59 Excmo. S r . Conde de Malla 
das, Rey Francisco, 14y 16 - 19.086,22. 

60. Excmo. S r . Marqués de Falces, 
P i y Margall , 16—12.040,36. 

61. D Alvaro de Bustos Marcos, 
Fernández de la Hoz, 6 duplicado— 
18.906,92. 

62. D . Juan Navarrorreverter, Bar 
bara de Braganza, 14—18 898,01. 

63. D . Gabino Bugal la l , Villanue-
va, 15—18.517,59. 

64. D . Vioente Noguera Llanguas, 
A . Mellado, 40-18.509,98. 

65. D . Pablo Moreno Garoía, Ma 
yor, 87—18.459,39. 

66. D . Urbano Peña Chavarri , La -
gasoa, 21—18.457,96. 

67. D . Gerardo González Moreno, 
Aloalá, 104—18.319,28. 

68. D . Alejandro Pérez Zubargoi-
tia, Tamayo, 6-18.114,44. 

69. D . Timoteo Rojas Aranjuelas, 
plaza N . Salmerón, 20—17.967,72. 

70. D . Tomás Tercero García, Cole
giata, 2 4-17.946,52. 

71. Exorno. Sr. Conde de Agrela, 
San Bernardo, 21—17.929,72. 

72. Excmo. Sr. Marqués de Puerto 
Seguro, Flora , 1 y 3—17.919,72. 

73. D . Juan Manuel Garoía, Bravo 
Muri l lo , 20—17.754,88. 

74. D . Miguel G i l G i l , San Bernar
do, 10—17.516,11. 

75. D . Juan Hurtado de Puya, Jor
ge Juan, 29—17.271,96. 

76. D . Manuel Pradil lo Pedraza, 
Arenal , 22, dupdo.—17.027,19. 

77. D . Manuel Rodríguez de Torres, 
Moratín, 17-16.873,69. 

78. D . Ramón Garoía Noblejas, 
Claudio Coello, 74—16.787,63. 

79. D . Juan Rodríguez Frai le , For
tuny, 21—16.703,28. 

80. Excmo. Sr. Marqués de Rafal, 
Padi l la , 27—16.551,16. 

81. D . Gabriel Montero Labrandero, 
Magdalena, 1—1'^.535,78. 

82. D . Jesús Méndez Martínez, 
Abascal, 17-16.252,12. 

83. D . Diego Benjumea, paseb de la 
Castellana, 61—16.233,80. 

84. D . Pedro Andión Cancio, Impe
rial , 5—16.153,34. 

85. D . José Matute Sanz, Lealtad, 
10—15.960,40. 

86. D . Rafael Pasalodos, Velázquez, 
17-16.428,52. 

87. D . Agust ín Cano, Atocha, 120, 
15.286,88. 

88. D . Manuel Ru iz de Prado, Fe-
rraz, 62—15.107,28. 

89. D . Timoteo Rey Requejo, plaza 
del Progreso, 15—15.078,61. 

90. D . Segundo Sánehez Torres, 
plaza Celenque, 3 -14.980,15. 

91. Exemo. Sr. Duque de Montella 
no, Cisne, 20-14.959,02. 

92. D . Eleuterio Sáinz Baranda, 
Atocha, 127—14.736,02. 

93. D . Luis Ferrero Tomás , Caste
lló, 43, dupdo.—14.725,35. 

94. D . Mariano Lanuza Fernández , 
Lagasca, 16—14.473,47. 

95. D . Eufrasio Ruano Serrano, 
Mayor, 32-14.333,69 

96. D . Andrés Crespo, Atocha, 
113—14.142,24. 

97. Exorno. Sr Vizconde de Ro 
das, Españoleto , 17—14.018,56. 

98. D . Juan Díaz Taraullo, cuesta 
Santo Domingo, 3—13.875,60. 

99. D . Manuel Sánchez Blanco, 
Alcalá, 41—13.693,93. 

100. D . Mariano García Terol, Co
rredera Baja, 43—13.657,98. 

101. D . Domingo Rodríguez M i 
randa, Narváez, 9—13.630,02. 

102. D . Miguel Prado Lisboa, A y a 
la, 5—13.613,40. 

103. D . Modesto González Dafour, 
Alberto Aguilera, 26-13.571,40. 

104. D . Clótido Simón Martínez, 
Avenida del Conde de Pefialver, 24— 
13.242,98. 

105. D . Rioardo Huerta A vial , Se
rrano, 69—13.206,57. 

106. Excmo. Sr. Marqués de Pera, 
les del Río, General Arrando, 21- . 
13.122,49. 

107. D . Pascual Jaraba Ballesteros, 
Velázquez, 14—13.057,32 

108. Exorno. Sr. Marqués de Berna. 
Aloalá Galiano, 6-13.041,69. 

109. D . Mariano Tapia Garoía, Jor
d á n , 24—12.999,50. 

110. Exorno. S r . Marqués de Mude-
la , Castellana, 29-12.989,77. 

111. D . Manuel Rodríguez Aznaya, 
Castellana, 28—12.984,93. 

112. D . Tomás Torres del Pozo, 
Mayor, 39-12.933,67. 

113. D . Diego Méndez Brooardo. 
Torrijos, 23, duplicado--12.902,56. 

114. D . José Lorite Kraner, Reco
letos, 16—12.890,77. 

115. D . Zoilo Castro Castro, Príu-
cipe Angiona, 7 -12.869,39. 

116. D . Ignaoio Sancho Moreno, 
Velázquez, 11—12.864,97. 

117. D . Ambrosio Morcillo Sán
ohez, Fuencarral, 125—12.845,43. 

118. D . Emi l i o Alarcón González, 
Atooha, 129-12.696.89. 

119. D . Antonio Perlado Hernan
do, Ramales, 4—12.695,12. 

120. D . Alberto Santamaría Alba, 
Fuencarral, 81—12.684,91. 

121. D Manuel Saborido, Fernán
dez de la Hoz, 68—12.684.80. 

122. D . José E . del Val le Valle, 
Sa), 2 al 8 12.552,03. 

123. D . F ide l Pérez Minguez, Aloa
lá, 87—12.480,24. 

124. D . José Iglesias Soler, Diego 
de León, 27—12.454,04. 

(Continuará) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C E N I C I E N T 0 3 
Don Mariano Díaz J iménez, Aloalde 

de esta V i l l a . 
Hago saber: Que la Comisión Muni

cipal Permanente que tengo el honor 
de presidir, en sesión de ayer, ha 
aoordado proponer al Ayuntamiento 
Pleno la habili tación de un oredito da 
800 pesetas, oon imputación a los Ca
pítulo X I , Artículo 3.°, Capítulo X I I I , 
Artículo 6.° del presupuesto ordinario 
del aotual afio, y que habrá de oubrir-

| se oon el exceso resultante y sin apli-
| cación de los ingresos sobre los pagos 
i en l a l iquidación del afio anterior, 
I para atender a los gastos de subven-
\ ción a la l ínea directa de automóvil 
! de transporte de viajeros de esta V i -
I Ha a Madrid y viceversa, y atender a 
• gasto de obras de la Casa Consistorial. 

Y se hace públioo en oumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 12 del 
Reglamento vigente de la Hacienda 
Munioipal, y con el fin de que puedan 
formularse reclamaciones durante el 
plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de la inseroión del pre-
seute edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

E n Cenicientos, a 10 de Marzo de 
1930. 

E l Aloalde, 
M a r i a n o D í a s 

(Núm. 593» 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Don Basil io González Redondo Ruis, 

Alcalde Presidente interino del 
Ayuntamiento de Chamart ín de la 
Rosa (Madrid). 
Hago saber: Que a instancia de doña. 

María Ramírez Machuca, y para que 



surtí» sus efeotos en el expediente de 
prórroga de inoorporaoión a filas de 
primera oíase del mozo José Luis He
rrera Ramírez , alistado en el afio ao
tual por este Ayuntamiento, se sigue 
otro en averiguación de la residenoia 
aotual, o sea durante los dieciocho 
años úl t imos, de Luis Herrera Carras
co, y cuyas circunstancias son las si
guientes: 

Es hijo de Franoisoo y de María de 
los Remedios, nació en Antequera 
(Málaga), teniendo por tanto, ahora si 
vive ouarenta y siete afios, su estado 
es el de oasado, de ofioio jornalero. 

Y en oumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para la eje
ouoión de la ley de Reemplazo y Re
clutamiento del Ejército, se públioa 
este edioto, y se ruega a cualquiera 
persona que tenga noticia del parado 
ro actual, durante los últ imos diez 
años del expresado Luis Herrera Ca
rrasco, que tenga a bien comunicarlo 
al Alcalde que susoribe. 

Chamart ín de la Rosa, a 14 de Mar
zo de 1930. 

E l Alcalde Presidente, 
Basil io González 

(Núm. 618) 

que sirva de citaoión en forma al de 
demandado D . Santiago Redondo, ex 
pido la presente, que firmo en Madrid, 
a 15 de Marzo de 1930. 

E l Secretario, 
Franoisoo de P . Rives 

(Núm. 688) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

E n los autos que se siguen en el 
Tribunal Industrial de esta Corte a 
instanoia de Germán Martín de la 
Fuente, contra D . Santiago Redondo 
y otro, sobre reclamación por acciden
te del trabajo, el sefior Juez Presi
dente de este Tribunal Industrial, ha 
aoordado se oite por medio de edictos, 
que se inser tarán en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia, a D . Santiago Re
dondo, cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran, para que el día 6 de 
Abr i l próximo, a las diez de su mafia-
na, en cuarto lugar, oomparezoa ante 
expresado Tribunal, sito en el Palaoio 
de Justicia, entrada por la calle de 
Bárbara de Braganza, 1, con objeto de 
oelebrar el jnioio, previniéndole lo 
haga con todos los medios de prueba 
de que intente valerse. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, oon el fin de 
que sirva de oitaoión en forma al de
mandado D . Santiago Redondo, expi
do la presente, que firmo en Madrid, a 
15 de Marzo de 1930. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

(Núm. 689) 

E n los autos que se siguen en el 
Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instanoia de Valent ín Hiera G i l , oon 
tra D. Santiago Redondo y otros, so 
bre reolamaoión por accidente del tra
bajo, el señor Juez Presidente de este 
Tribunal Industrial, ha acordado se 
oite por medio de ediotos, que se in
sertarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, a D . Sautiago Redondo, 
cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, para que el día 2 de A b r i l 
próximo, a las diez de su mañana, en 
quinto lugar, oomparezoa ante este 
Tribunal, sito en el Palacio de Just i
cia, entrada por la oalle de Bárbara 
de Braganza, uno, con objeto de cele
brar el juioio; previniéndole compa 
rezca oon todos los medios de prueba 
de que intente valerse; apercibido que, 
si no oompareoe, por si o por medio 
de persona que legalmente le repre
sente, se oelebrará el juicio en su re
beldía. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, oon el fin de 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencia Provincial de Madrid 

E n la causa procedente del Juzga 
do de instruooión de San Lorenzo del 
Escorial , oontra Vioente Gregorio 
Garoía, sobre lesiones y daños, se ha 
dispuesto se publique el presente 
edioto, oon el fin de que se haga saber 
a los perjudicados D . Antonio Velasoo, 
D . Joaquín Ramírez, D . Angel Fres
no, D . Jaime L i r io y D . Mariano Ber 
gua, la indemnización que a cada uno 
corresponde, en virtud de la sentencia 
firme recaída en la referida cansa y 
ouyas indemnizaciones son las si
guientes: al primero 15 pesetas, al se 
gundo 40, al teroero 120, al ouarto 
1.000 y al úl t imo 1.550. 

Y para que oonste y pueda tener lu
gar su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

O I A L , expido la presente en Madrid, a 
28 de Febrero de 1930. 

E l Ofíoial de Sala, 
Francisco Cadenas 

(Núm. 632) (B.—527) 

¿azoados de primara instancia: 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

Por el prpsente, y en virtud de pro" 
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito deBue 
navista de esta Corte, oon fecha del 
dia de ayer en los autos ejecutivos 
seguidos a nombre de D . Rafael de la 
Casa González, oontra D . Serafín de 
de la Casa Tejeros, sobre reclamación 
de dos mi l oiento veintioinoo pesetas, 
intereses y costas, se saca a la venta, 
en públioa subasta, por primera vez, 
término de veinte días y preoio de 
tres mil pesetas, en que ha sido tasa
da la siguiente 

Finca 
Casa sita en el pueblo de Luci l los , 

oalle do la Iglesia, número 
treinta y siete, por donde tiene 
su entrada, lindando por la de
reoha, entrando, que es Sur, 
con casa de Vicente de la Casa; 
por la izquierda, que es Norte, 
oon oasa de Pablo de la Casa, y 
por Oeste, oon finca de Cleto 
Fernández . 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar doble y simul
táneamente ante dicho Juzgado y el 
de Talavera de la Reina, se ha seña 
lado el dia veintiocho de A b r i l próxi
mo, a las once, anunciándose por me
dio del presente y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, por lo menos, el diez por 
ciento de dioho precio, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que no ha sido suplida la falta de 
títulos y el rematante vendrá obligado 
a hacer la inscripción en el término 
que se le señale, y serán de cuenta 
del ejeoutado los gastos que se origi 
nen hasta verificarla; y 

Que los autos estarán de manifiesto 
• en Seoretaría para su examen por el 

lioitador que le interese. 
Madrid, dieoiooho de Marzo de mil 

novecientos treinta. 
E l Secretario, 

Juan León 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
(A.—535) 

C O N G R E S O 
Morales Martínez (Domingo), de 

treinta y seis a treinta y ocho afios, 
de estatura baja, pelo rubio, todo 
afeitado, viste traje oolor oafé y ga
bardina color escuro, domiciliado úl
timamente en la oalie de Jesús , 2, 
prooesado por estafa, en causa núme
ro 903-929, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso de 
esta Corte, Seoretaría de D . Luis Mo
liner, con el fin de ser reducido a 
prisión, decretada en dicha causa; 
bajo aperoibimiento que, de no veri
fioarlo, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid. 30 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
Ildefonso Bellón 

(B. -211) i 

Mingo Torres- (José Luis de), natu- j 
ral de Madrid, hijo de Santiago y de • 
Trinidad, de estado soltero, profesión 
jornalare-, de treinta y cinco afios, de ; 
estatura regular, pelo negro, ojos j 
pardos, nariz regular, oolor del rostro \ 
moreno y viste pobremente, domiei- ' 
liado úl t imamente en la oalle de Pon • 
ciano, número 3, bajo, izquierda, pro- ! 
cesado por hurto, en causa número 
709 de 1929, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins- j 
truoción del distrito del Congreso, Se- ¡ 
cretaría de D . Luis Moliner, con el fin • 
de ser reduoido a prisión, decretada j 
en dicha causa; bajo apercibimiento 
que, de no verifioarlo, será deolarado i 
rebelde, parándole el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 13 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, i 

L u i s M o l i n e r 
Ildefonso Bellón 

(B.—208) 

oalle del Pr íncipe , núm. 27, piso ter
oero derecha, procesado en oausa por 
estafa, número 5' 6 d e 1929, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito de Chamberí , Secretar ía 
de D . Antonio Aguilar, con el fin de 
llevarse a efeoto su prisión, decretada 
por auto del día de hoy; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
haya lugar. 

Madrid, 6 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

Antonio Agui la r 
V.° B.° 

E l Juez de instruooión interino, 
(Firmado) 

( B . - 2 5 6 ) 

Rodríguez Salgado (Antonio), na
tural de Madrid, hijo de Casimiro y 
Esperanza, de veintidós afios, soltero, 
cerrajero, domiciliado ú l t imamente en 
la oalle del Oso, número 11, procesa
do en causa por robo, número 286 de 
1929, comparecerá, dentro del t é rmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Chamberí 
de esta Corte, Secretaría de D . Anto
nio Aguilar y Mora, al objeto de lle
var a efecto una diligencia y ser redu
oido a prisión, decretada por auto del 
día de hoy; apercibido que, de no ve
rificarlo, será deolarado rebelde y po
drá pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 11 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

Antonio Agui la r 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Javier E lo l a 

( B . - 2 6 0 ) 

H O S P I C I O 

E D I C T O 

C H A M B E R I 
E l sefior Juez de instruooión del 

/ l u f T f A A P n o w K/ .v í svri 1 n AI Annf AVIA 
. * w va w VUWU1«." 1 A y OU 1 C* CJVivUVUl J ce 

del sumario por robo contra José B r i 
znóla Méndez, número 102 de 1927, 
ha acordado se haga saber por medio 
del presente a doña Amparo del Cas 
t i l lo, que vivió ú l t imamente en la ca 
He de Fernández de los Ríos, 24, que 
la Sección 3. ' de esta Audienoia Pro 
vincial dictó sentenoia el 31 de Mayo 
de 1929, condenando al procesado, 
entre otras penas, a que por vía de 
indemnización abone a dicha señora, 
o a su representante legal, la suma 
de 415,40 pesetas, y que queden defi
nitivamente en poder de la misma los 
efeotos que por valor de 723,25 pese
tas obran en ella depositados. 

Madrid, 30 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Antonio Agui lar 
( B . - 2 1 2 ) 

Corujedo Inolán (Manuel), natural 
de Erando (Bilbao), hijo de Manuel y 
Viotoria, soltero, de veintiséis afios 
de edad, agente de negocios y domi 
ciliado ú l t imamente en esta Corte* 

E n virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de juicio ejeoutivo 
sumario seguidos con arreglo al ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, a instancia del Prooura
dor D . Rafael Martínez Casado, en 
nombre de D . Pedro Hernando Mar
tínez, oontra D . Francisco Javier de 
Castro Palomino de Haro, sobre re
damación de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta, en pública subas-
tu, por primera vez y en el precio 
fijado en la escritura, o sea en la can
tidad de diecisiete mi l pesetas, l a 
finoa hipotecada a la seguridad del 
préstamo que se trata de ejecutar, 
o sea: 
Una casa sita en esta Corte, y su calle 

de Pradil lo, sin número, que 
consta de cinco plantas, entre 
el Camino Al to de Madrid y el 
de Chamart ín de la Rosa y l a 
carretera que conduce a Horta-
leza, en el sitio denominado de 
la Cruz del Rayo, próximo al 
barrio de la Prosperidad, oon 
fachada prinoipal a dioha oalle 
de Pradil lo y accesoria a l a 
particular que ha de trazarse 
entre esta finca y a Poniente de 
su colindante, perteneciente a 
D . José María Gnrioh. L i n d a : 
por su frente, Sur, en línea de 
dieoiooho metros oinouenta oen
t ímetros, con la expresada oa
lle de Pradillo; por la dereoha 
entrando, Este, en línea de 
diecinueve metros veinte cen
t ímetros, con terreuos de don 



Lorenzo del Río y Neira; por 
la izquierda u Oeste, oon linea 
de dieoinueve metros oinouenta 
oentímetros, oon terreno de don 
Lorenzo del Río y Neira; ooupa 
una superficie de tresoientos 
cincuenta y oinoo metros vein
te decímetros ouadrados, equi
valentes a ouatro mil quiñi en 
tos setenta y ouatro pies no
venta y siete décimos, también 
ouadrados. 

Para que el aoto de la subasta pue
da tener lugar se ha señalado el día 
-veintitrés de A b r i l próximo, a las 
onoe de su mafiana, en la Sala au
dienoia de este Juzgado, sito en la 
calle del General C a s t a ñ o s , número 
uno, piso prinoipal, bajo las siguientes 

Condicione» 
Primera 

Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla ouar
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaria. 

Segunda 
Se entenderá que todo lioitador 

aoepta oomo bastante la titulaoión, y 
las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al eré 
dito del aotor, oontinuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preoio del 
remate; y 

Tercera 
Que servirá de tipo para la subasta 

el de diecisiete mi l pesetas fijado en 
la escritura, y que para tomar parte 
en la misma deberán los lioitadores 
oonsignar, previamente, sobre la me 
sa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, una oantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no po
drán tomar parte en el remate, de
biendo haoerse constar que el rema
tante, en el aoto de la subasta, deberá 
aceptar las obligaciones referidas, que 
expresamente oonsigna la regla octa
va de aquel preoepto legal, y si no 
las aoepta, no le será admitida la pro
posición que hiciere. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, que se inser
ta rá oon veinte días de antelaoión, 
por lo menos, al señalado, en el Bo 
L E T I N OFIOIAL de esta provinoia. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
Marzo de mi l noveoientos treinta. 

£1 Seoretario, 
P . S. 

Emi l io Esteban 
V.° B . # 

E l Juez de primera instancia, 
Abarrá tegui 

(A.—637) 

KDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de juioio ejeoutivo 
seguidos por el Procurador D . Ruper
to Aioúa, a nombre de D. Eleuterio 
Sáinz de Baranda, contra D . Eduardo 
Sanoho Contreras, sobre pago de nue
ve mil ciento noventa y tres pesetas 
setenta y cinco céntimos de prinoipal, 
intereses, gastos y costas; y en aten
ción a ignorarse el domicilio del den 
dor, por providenoia de esta feoha, 
han sido deolarados embargados al 
mismo los bienes y derechos que le 
correspondan en la Sooiedad «Garaje 
Sanka», en cuanto sean suficientes a 

onbrir las responsabilidades reclama 
madas, ouyo embargo se ha praotioa-
do sin haoerse el previo requerimien 
to al psgo, habiéndose aoordado igual
mente oitarle de remate por medio 
del presente y ooncederle el té rmino 
de nueve días para que se persone en 
los antes y se oponga a la ejeouoión, 
si le oonviniere. 

Madrid, veintiséis de Marzo de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Abarrá tegui 
(A—640) 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, en los autos de juioio ejecutivo 
que sigue el Banoo Espafiol de Crédi 
to, representado por el Procurador 
D . Aquiles Ullr ioh, contra D . Rodri 
go de Carlos Colmenero, sobre pago 
de oantidad, se sacan por primera vez 
a la venta, en públioa subasta, por la 
cantidad de oinoo mi l ochocientas 
oohenta pesetas en que han sido tasa 
dos, varios muebles embargados al 
demandado, los cuales se enouentran 
depositados en la oalle de Zurbarán , 
número dos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
diez de A b r i l próximo, a las onoe de 
su mafiana, haciéndose constar: que 
no se admit i rá postura alguna que no 
oubran las dos teroeras partes de la 
tasaoión; que los lioitadores deberán 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado, para tomar parte en la 
subasta, el diez por oiento de dioho 
tipo, sin ouyo requisito no serán ad 
mitidos. 

Madrid, veinticinco de Marzo de 
m i l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
I E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(A.—532) 

H O S P I T A L 
Rojo García (Demetrio), de cuaren

ta y ouatro afios, hijo de Ju l ián y de 
Isidora, natural de Benamira (Soria), 
vecino de Madrid, de estado oasado, 
de profesión jornalero, domiciliado 
úl t imamente en la callo de Embajado
res, número 56, procesado en oausa 
por hurto, número 149 de 1929, com 
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Hospital, de Madr id , 
Secretaría de D . Juan Conté Laooste 
y Aragó, al objeto de ser reduoido a 
prisión, bajo aperoibimiento de decla
rársele rebelde. 

Madrid, 10 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

Juan Conté Lacoste 
José Alvarez 

(B.—253) 

Martín Blanco (Juan), hijo de Juan 
y de Dolores, natural de Eoija, de 
treinta y seis afios, soltero, sin profe 
sión n i domicilio, oompareoerá, den
tro del término de oinoo días, ante el 
Juzgado de instruoción del distrito 

^ del Hospital , de esta Corte, Secreta 
ría de D . Juan Conté Laooste, al ob

jeto da haoerle el ofrecimiento de ac
ciones que determina el artioulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Cr iminal , 
en concepto de perjudicado en oausa 
que se sigue por hurto, oon el número 
ooho del corriente afio. 

Dado en Madrid, 4 de Marzo de 
1930. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Lacoste 

José Alvarez 
(B.—415) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia de hoy, 
diotada por el sefior Juez de primera 
instanoia del distrito de la Latina de 
esta Corta, en el juioio ejeoutivo radi 
oante en la Secretaría de D . Juan Gar
oía Inés, instado por el procedimiento 
del articulo oiento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, por dofia María Ye-
pes Abenza, contra D . Juan Lázaro 
Martínez, se anunoia por primera vez 
la venta, en públioa subasta, por la 
suma de quinoe mi l pesetas, fijada 
para este efeoto en la cláusula undéci
ma de la escritura que sirve de base a 
los autos, de la siguiente 

Finca 
Una casa, número uno del inventario, 

que fué posada, en la plaza de 
la Cruz Verde y sitio titulado 
L a Solana, en la que se distin
gue oon el número dos, en tér 
mino municipal de Aloalá de 
Henares, que toda ella ocupa 
una extensión superficial de 
mi l noventa y seis metros y 
cincuenta y seis deoimetros 
ouadrados, que linda: por la iz
quierda, entrando, oon la calle 
de Escobedos, a la que hace es 
quina; dereoha, la oasa número 
tres de la misma plazuela, co
rrespondiente a esta testamen 
taría, y espalda o testero, con 
el huerto de la citada casa nú 
mero tres. 

E i remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiséis de A b r i l próxi
mo, a las doce, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas infe
riores a las quince mi l pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente, los 
lioitadores en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la que sirve de tipo. 

Que el preoio del remate deberá ha
cerse efectivo dentro de los ocho días 
siguientes ai de su aprobación, y que 
los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acep 
ta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin" destinarse a su extinción el 
preoio del remate. 

Madrid, veintiuno de Marzo de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisco de P . Rives 

V.° B.° 
Salvador Alaroón 

(A.—634) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi 
denoia diotada en el día de hoy por el 
Sr. D . José González Llana y Fagoa 
ga, Juez de primera instancia del dis- ' 

trito de Palacio de esta Capital, en 
los autos ejecutivos seguidos a instan
oia de Germán Zimmermann Lam 
bert, representado por el Proourador 
D . Rafael Martínez Casado, contra 
D . Lu is Aristu Misericordia, sobre 
pago de ouarenta mi l pesetas de prin
cipal, intereses pactados y costas, se 
saca a la venta, por segunda vez, en 
públioa subasta, con la rebaja del 
veintioinoo por oiento del tipo que sir
vió para la primera, o sea por la can
tidad de setenta y oinoo mi l pesetas, 
la finoa hipotecada en la escritura, 
ouyo crédito ha sido cedido a favor 
del aotor, según aparece de la que es 
origen de dichos autos, cuya finca 
oonsiste en 
Una oasa, en construcción, en Madrid, 

y su calle de Don Ramón de la 
Cruz, número sesenta y ocho 
duplioado, distrito municipal 
de Buenavista, barrio de las 
Mercedes, segunda zona del 
Ensanche, manzana número 
tresoientos veinte y seoción ter
cera del Registro de la Propie
dad del Norte. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veinticuatro de 
A b r i l próximo, a las once de su ma
ñana , previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treiuta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría, donde podrán 
ser examinados por los que deseen in
teresarse en la lioitaoión. 

Que la finca sale a subasta sin su
plir , previamente, la falta de títulos-
por haberlo así solicitado la parte ac 
tora haciendo uso de la facultad que 
le concede el artículo mi l cuatrocien
tos noventa y siete de la ley de En, 
juioiamiento C i v i l ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten 
diéndnse que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi 
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, veintiouatro de Marzo de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.;B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(A.—636) 

C O L M E N A R V I E J O 
Rnbiella Lazcano (José), hijo de 

Manuel, natural de Pamplona, de es
tado soltero, profesión del comercio, 
de treinta y dos afios, cuyas señas 
personales se ignoran, domioiliado úl
timamente en Madrid, Villanueva, 38, 
tercero A izquierda, prooesado por es
tafa en sumario 220 928, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instruooión de Colmenar Vie
jo, con el fin de notificarle, recibirle 
indagatoria y ser reducido a prisión. 

Colmenar Viejo, 15 de Marzo de 
1930. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis B . Sanche* 

(Núm. 631) (B.—516) 



Martín Alonso (Antonio) (a) «El 
Curquejo», qne también usa los nom
bres de Antonio Díaz Martín, Leo
nardo, Jnan y Justo Tarancón Bení 
tez, ouyas demás circunstancias se 
ignoran, domioiliado úl t imamente en 
el Puente de Valleoas, oalle de Pei 
ronoeli, 21, prooesado por robo en su
mario 301 929, oompareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión de Colmenar Viejo, con 
el fin de notificarle, reoibirle indaga
toria y ser reducido a prisión. 

Colmenar Viejo, 15 de Marzo de 
1930. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

(Núm. 630) (B.—516) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

EDICTO 

E l señor D . Federico Enjuto y Fo
r r a n , Juez munioipal del distrito de 
la Inclusa, se ha servido señalar el 
día veintinueve de A b r i l próximo y ¡ 
hora de las diez y media, en la A u 
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle de los Estudios, número tres, 
para que tenga lugar el juicio verbal 
que se solicita en la anterior de
manda. 

Por el presente se previene al de
mandado D . José García Marcuello, 
cuyo domicilio se desconoce, deberá 
oonourrir, por sí o apoderados legal
mente autorizados, con los medios de 
prueba de que intente valerse y que 
de no verificarlo le parará , en su re
beldía, el perjuioio a que hubiere lu 
gar. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFIOIAL de la provincia, expido el pre

sente oon el visto bueno del sefior 
Juez en Madrid, a veintidós de Mar
zo de mi l noveoientos treinta. 

Lodo. Guillermo J . Moreno 
V.° B.° 

E l Juez munioipal, 
Federioo Enjuto 

(A.—541) 

L A T I N A 

EDICTO 
Don Pedro Muntañola Pérez, Juez 

municipal suplente del distrito de 
la Lat ina . 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzgado 
a instancias de D . Maroelino Herranz 
Checa, oontra los herederos de dofia 
Braulia Espino Alvaro, sobre reola
maoión de oantidad, se ha diotado la 
sentencia ouya oabeza y parte disposi
t iva son oomo sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a treoe de Marzo de 

mi l novecientos treinta. 
E l Sr. D . Pedro Muntafiola Pérez, 

Juez municipal suplente del distrito 
de la Latina; habiendo visto los pre 
sentes autos de juioio verbal, seguidos 
entre partes: de una, oomo demandan
te, D . Maroelino Herranz Cheoa, ma
yor de edad y de esta veoindad; y de 
otra, como demandados, los ignorados 
herederos de dofia Braulia Espino A l 
varo, sobre pago de cantidad. 

Fallo 
Que debo condenar y oondeno a los 

ignorados herederos de dofia Braulia 
Espino Alvaro , a que, una vez que 
esta sentencia sea firme y por el con
cepto que indica la demanda, paguen 
a D . Maroelino Herranz Checa la 
suma de novecientas noventa pesetas 
que les redama, con más las costas y 
gastos de esté juioio, que expresamen
te impongo a dicha parte demandada. 

Así por esta mi sentenoia lo pro 
nuncio, maudo y firmo.—Pedro Mun
tafiola.—Rubricado.—Fué publicada 
en el día de su fecha. 

Dado en Madrid, para que se inser
te en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
oia y sirva de notificación en forma a 
la parte demandada, en treoe de Mar
zo de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
' Rioardo López Barroso 

E l Juez municipal suplente, 
Pedro Muntafiola 

(A.—533) 

EDICTO 

Don Pedro Muntafiola Pérez, Juez 
municipal suplente del distrito de 
la Lat ina de esta Corte. 
Hago saber: Que en los autos de 

juioio verbal oivil seguidos en este 
Juzgado a instancia de D . Teófilo 
González López, contra D . Ramón 

i Carrero Martín, sobre pago de nove
cientas noventa y ocho pesetas con se 
tenta y oinco céntimos, en diligencias 
de ejeouoión de sentencia, he aoordado 
saoar a la venta, en pública subasta, 
los bienes siguientes: 

Un sofá, seis sillas y dos sillones 
tapizados. 

Un aparador de dos cuerpos, table 
ro de mármol. 

Un armario de luna. 
Un reloj de pared marca «Coppel». 
Una lámpara de cuatro mecheros, 

colgantes de flecos. 
Dos litros Curacao. 
Dos litros Auís Tierruca. 
Seis medios litros Anís Tierruca. 
Seis litros Jerez Quina Herrero. 
Cuarenta botellas Jerez Morales. 
Siete litros Jerez Quina Domecq. 
Seis medias botellas Coñac tres ce

pas Domecq. 

Dooe botellas Coñac tres cepas Do
mecq. 

Ocho botellas Ponohe Imperial. 
Diez botellas Jerez Sánohez Re

mate. 
Veinte botellas Málaga y Moscatel. 
Seiscientas latas tomate de medio 

kilo, varias marcas. 
Ciento ooho latas tomate de un kilo, 

Irlanda. 
Cincuenta y ocho latas pimientos 

de cuarto, Béseos 
Sesenta latas a tún de ouarto, Ma 

riño. 
Cinoo latas Ruamba. 
Treinta latas mermeladas H i l l . 
Treinta y ooho latas mermeladas 

Trevijano. 
Ciento cincuenta latas sardinas, va

rios tamaños. 
Once latas caballas de dos kilos, 

Gómez. 
Quinoe latas calamares de cuarto, 

Fernández. 
Cuatro latas salmón de medio, 

Albo. 
Cincuenta y ocho latas pimientos 

de medio, Llaoer. 
Quince latas de salmón de ouarto, 

Marino. 
Veinte kilos aohicoria. 
Diez paquetes Maizena. 
Cuarenta kilos de higos. 
Ocho kilos de pasas de Málaga. 
Ciento veintioinoo libras de choco

late, varias marcas. 
Dieciséis kilos paletillas de cerdo. 
Treinta kilos jamón Andorrano. 
Ciento veinte kilos sopa variada. 
Doscientos kilos jabón pinta, azul y 

verde. 
Cinco kilos jabón Tijera. 
Veinticinco kilos harina de al-

mor tas. 
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matrioula, que es la que oorresponde al valor en renta de ia finca que 
habita. 

1.770. Estimar reclamación de D . Anselmo Martínez Espada, cla
sificándole en tarifa 2 . a , clase 13, por haber presentado el justificante 
correspondiente a la finca que ocupa. 

1.771. Estimar reclamación de dofia María Navais Merino, adjudi
cándola tarifa 3 . a , clase 9. a , por la renta amillarada do la finca que 
o m i n a u n a . 

1.772. Estimar petioión de D . Samuel Argumosa, adjudicándole 
tarifa 3 . a , clase 9. a , por el valor en renta de la finca, haciéndole devo
lución de la diferenoia entre la oédnla obtenida y la que le corres 
pondo. 

1.773. Estimar reclamaoión de D . Joaquín Pozal , clasificándole en 
tarifa 3. a , oíase 9. a, oon arreglo a las 360 pesetas anuales que tiene 
asignadas por la vivienda que ooupa y satisfacer por este motivo ma
yor oantidad que por las 280,70 pesetas que deolara en el padrón por 
contribuciones. 

1.774. Estimar reolamaoiones relativas a sus cédulas de 1929 de 
D. Pedro Expósi to Cristóbal y D . Fél ix de Aspe, clasificando al pri
mero en tarifa 3.*, oíase 10, por el valor en renta de la finca que habita, 
oon devoluoión de lo abonado oon exceso, por equivocada clasificación, 
y el segundo en tarifa 1.a, clase 15, por su condición de militar, que 
no emplea más del 40 por 100 de su sueldo en alquileres. 

1.775. Estimar la de D . Segundo Metieses, clasificándole en tari
fa 2. a , clase 12, superior a la que por el valor en renta de la finca que 
habita pudiera corresponderle. 

1.776. Móstoles.—Desestimar reclamación de D . Isabelo Pérez 
Orgaz por no acompañar a la instancia dooumentos que acrediten las 
declaraciones que en ella se hacen, por cuyo motivo se mantiene su 
clasificación. 

1.777. Villaverde.—Estimar reclamaoión de D . Blas Sanz Hernán
dez, referente a sus cédulas de 1928,; clasificándole en tarifa 2. a , 
clase 7. a , y correspondiente de cónyuge, pero expidiéndose las cédulas 
oon recargo, por no haber hecho la reolamaoión en tiempo oportuno. 

1.778. Estimar petioión de D . Franoisco Vald iv ia Morillas, clasifi
cándole en tarifa 3. , oíase 8. a, por el valor de la renta de la finoa qne 
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diéndole un plazo de quinoe días para que haga la declaración de ut i l i 
dades de 1928, a efectos de su clasificación en 1929. 

1.747. Resolver expedientes seguidos por la Agencia Ejecutiva a 
D . Pedro Iradier y D . Emil io J . Vi l la lba , en el sentido de que canjeen 
las cédulas obtenidas en 1928 por las de superior clase que les corres
pondía, no haciendo declaración alguna para 1929, por estar bien cla
sificados. 

1.748. Resolver expedientes seguidos por la Agencia Ejecutiva, 
por no haber declarado sus utilidades profesionales en el ejercicio 
de 1927 para su clasificación de cédulas de 1928, y las de este úl t imo 
año para 1929 a D . Manuel Antolín y Becerro, D . Marcos Molinuevo, 
D . José Morlesín y D . Benjamín Gutiérrez Prieto, en el sentido de que 
prooede canjeen las cédulas obtenidas en ambos años por las de supe
rior clase que les oorresponde, sin penalidad. 

1.749. Desestimar reolamación de dofia Pi lar García Barrero, en 
solicitud de que le sea abonado lo que supone satisfizo de más en 1928, 
por extemporánea y por no justificar cumplidamente las contribucio
nes que en dioho afio pagaba. 

1.750. Desestimar reclamación de D. Fabrioiaco Merchán, refe
rente a su clasif icación de 1928, por extemporánea y por ajustarse 
dicha clasificación a su declaración en la hoja declaratoria. 

1.751. Resolver expedientes seguidos por la Agencia Ejecutiva y 
la instancia presentada con este motivo por los interesados, a D . José 
Bastos, D . Luis Serrano, D . Arturo de Redondo y D . Alfredo Paya, 
en el sentido de que procede canjeen las cédulas obtenidas en los ejer
cicios de 1928 y 1929 por la de superior cuantía que les corresponde, 
con arreglo a sus utilidades profesionales, sin penalidad. 

1.752. Desestimar petición de D. Martín de Juanes, formulada en 
nombre de D . Jacinto Guerrero, en solicitud de que se le exima de 
penalidad al canjear su cédula de 1928, estándose a lo ya acordado por 
la Comisión Provinoial en su sesión de 12 de Agosto pasado. 

1.753. Estimar petición de dofia Atanasia de las Heras verificando 
el canje de la cédula que obtuvo en 1928 por la de superior cuantía 
que le oorresponde, sin multa ni penalidad, por comprobarse no ha 
existido mala fe por parte de la interesada, ya que la elevación de 



Veintioinco kiloa galletas variadas. 
Onaranta cajas vacías para galletas 
Cuatro latas sardinas de ouatro k i 

los, Rábago. 
Siete kilos longaniza blanoa. 
Pos kilos longaniza de Salamanoa. 
Cuarenta y oinoo kilos tooino en 

hojas. 
Un ki lo quinientos gramos salohi-

ohón. 
Oohenta kilos azúcar blanquilla. 
Noventa kilos judías blancas Leen. 
Ciento sesenta kilos arroz A mon 

qni l i . 
Treinta kilos pimentón Muroia. 
Cuarenta y oinoo kilos de oafé 

crudo. 
Treinta y oinco kilos de baoalo Is 

landia: 
Veinte kilos queso manohego 
Veintioinco litros de Ojén. 
Veintinueve litros Cazalla. 
Cinouenta y oinoo kilos lentejas 

oastef lanas. 
Seiscientos diez kilos patatas ho 

landesas • 
Cuarenta kilos salvado. 
Cuarenta y tres kilos de trigo. 
Cuarenta y dos kilos de maiz. 
Diez litros alcohol. 
Ouarenta, a r robas vino tinto y 

blanco. 
Cuatro kilos oafé tostado. 
Los enumerados bienes .han sido 

justipreciados en la suma de tres mi l 
ouatrooientas doce pesetas, y se hallan 
depositados en la casa número veinti
oinoo de la oalle de Marcelo Usera, en 
poder del demandado D. Ramón Ca
rrero Martín, habiéndose señalado el 
dia oinco de A b r i l próximo y hora de 
las doce de su mañana, en la Sala au
dienoia de este Juzgado, sita en la 
oarrerá de San Franoisoo, número 
ooho, ad virtiéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes embargados; y 

Qne.para tomar parto en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento en efectivo de la tasa 
oión de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta. 

Dado en Madrid, a tres de Marzo 
de mi l noveoientos treinta. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFÍOIAL de la provinoia, expido el pre 
senté en Madrd, a tres de Marzo de 
mil noveoientos treinta. 

£1 Seoretario, 
| Rioardo López Barroso 

V . 4 B : 
E l Juez municipal suplente, 

P 1ro Muntañola 
( A . - 6 3 8 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E l Sr. D . Manuel Rufo Gutiérrez, 

Juez munioipal de esta Ciudad, en 
providenoia de hoy, ha acordado se 
oite por medio de la presente a Bien
venido Viso Serrano, veoino que fué 
de Madrid, hoy en ignorado parado 
ro, para que el día 8 de A b r i l próxi 
mo y hora de las onoe y treinta, oom
parezoa con las pruebas de que intente 
valerse ante este Juzgado munioipal, 
a la celebraoión del juicio de faltas 
que se le sigue en su oontra por estafa; 
bajo aperoibimiento de que, si dejara 
de haoerlo, se le seguirá el juioio en 
su rebeldía, parándole el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

Y para que sirva de citación a dicho 
denunciado, se insertará l a presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 

Aloalá de Henares, a 8 de Marzo de 
1930. 

E l Seoretario, 
Mariano Sánohez 

Manuel Rufo 
(Núm. 577) (B.—479) 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
E n virtud de providencia diotada 

por el Beñor Juez municipal de este 
Real Sitio, en expediente de juioio 
de faltas por iufracoión de la ley 

] de Caza, seguido oontra Pablo Bel 
trón Escudillo, se oita llama y em
plaza a dicho denunoiado, ouyo pa 
redero y demás oireunstanoias se igno
ran, para que a Jos oatoroe días, con
tados desde el siguiente a la públioa 
oión del presente, a las onoe horas, 
oomparezoa ante este Juzgado para 
llevar a efeoto la celebraoión del juicio 
correspondiente; bajo aperoibimiento 
que, de no oompareoer, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en de 
rocho. 

Real Sitio de E l Pardo, 7 de Marzo 
de 1930. 

E l Seoretario, 
D o n a t o P u e r t a s 

(B.—453) 

E n virtnd de providenoia diotada 
por el señor Juez munioipal del Keal 
Sitio de E l Pardo, en expediente de 
juioio de faltas por infracción de la 
ley do Caza, seguido oontra Emi l io 
Esteban Fernández, se oita, l lama y 
emplaza a dioho d e m a n d a d o , de 
ochenta y cuatro años de edad, de 
estado casado y ouyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que, a los 
dooe días, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente, a 
las oiicu horas, comparezca ante este 
Juzgado, para llevar a efecto la ce 
lebración del juioio correspondiente; 
bajo apercibimiento que, de no oom 
parecer, le parará el perjuioio a que 
haya lugar en dereoho. 

Real Sitio de E l Pardo, 7 de Marzo 
de 1980. 

E l Seoretario, 
D o n a t o P u e r t a s 

(Núm. 555) (B.—452) 

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa 

Don Enrique Valla, eu nombre de 
don Bienvenido Oliver, ha denunoia
do ante esta Junta) a los efeotos de los 
artículos 559 a 565 del Código de Co
meroio, el extravío de los valores si-
guien tes: 

Deuda amortizable al 6 por 100, 
emisión 1917, serie B , números 3.050 
al 54. 

Madrid, 22 de Marzo de Í930. 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
V . ° B . # 

E l Síndico-Presidente, 
Agust ín Peláez 

(A.—626) 

F . N . 
LA MOTOCICLETA PREFERIDA 

Contado — Plazos 

L E G R I M P E U R 
LA MOTO DE UTILIDAD 

900 pesetas 
A. H. TEJEDOR-Mendlzábal, 8 

Taléfono 35.485 - MADRID 

I M P R E N T A PROVINCIAJD 

Pateo del Doctor Eaquerdo, tú 

Telefonó 

282 COMISIÓN PBOVINQIAL P E R M A N E N T E 
• • • 1 ) „• >.' . 1 .J . - ..».! 

oontribución que motiva el cambio de clasificación provino después de 
extendido su p?drón. 

Capital.—1929. 
1.754. Estimar.reclamación de D . Fernando Mascaró, en aplioaoión 

del artíoulo 57 de la Instrucción, devolviéndole el importe de la multa 
y recargo que satisfizo indebidamente. 

1.755. Aooeder a lo solioitado por D . Pablo Rada en atenoión a la 
prueba ofrecida, debiendo oanjear la cédula obtenida fuera de Madrid 
en el ejeroioio actual por lade superior clase que lo corresponde eu esta 
Corte por ei alquiler del piso que aooidentalmente habita, sin pena
lidad. 

1.756. Estimar petición de D . Jnan Suárez Gómez, clasificándole 
en tarifa 1/ , oíase 12, por las 3.000 pesetas de sueldo que percibe, ce 
dula que hab rá de satisfaoer, oon penalidad, por lo extemporáneo de 
sn reolamaoión. 

1.757. Estimar reclamaciones de D . Juan López de la Oalle y doña 
María Sarmiento, clasifioanáo al primero en tarifa 1.*, clase 11, oon 
soltería, haoiendo el oanje correspondiente, sin penalidad, y a l a se. 
gunda en tarifa 1.*, oíase 16, oon devolución de lo-pagado oon exceso. 

l r f l é i Desestimar, por su carácter de extemporáneas y por estar 
las clasificaciones hechas oon arreglo a Instruooión y a las declaracio
nes consignadas e i sus respectivos padrones, las deolaraoiones formu
ladas por D . Manuel Corral, doña Luisa Rejal, D . Manuel Lozano y 
D . Protasio Fernández . 

1.769. Desestimar instancia de doña Cristina Arrese y Ortega, en 
solicitud de que se exima de penalidad al obtener su cédula del ejeroi
oio aotual, por su carácter de extemporánea y no haberse comprobado 
los hechos alegados en apoyo de su pretensión. 

1.760. Desestimar instanoia de D . Alejandro Cobos, en solicitud 
de que le sea expedida sólo su oédula personal y se anulen las de los 
demás individuos de su familia que figuran en su padrón, por falta de 
prueba en sus alegaciones, en aplioaoión del artíoulo 48 de la Instruo
oión. 

1*761. Quedar enterada de la Real orden del Ministerio de la Go-
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bernación referente a la clasificación de los obreros munioipales, y oon 
arreglo a ella, y de aouerdo con la Alcaldía de1 Madrid, oonoeder un 
plazo de nn mes para que obtengan sus cédulas los obreros y funcio
narios municipales, sin multa ni recargo. 

Pueblos.—1929. 
1.762. Alcalá de Henares.—Estimar reclamaciones de doña Joaqui

na Morante, D. Vicente BWílto, D . Marcelino González Demingo, don 
Angel Marín y D . Mariano Pastor, clasificándoles por las rentas de 
trabajo que perciben por no invertir en alquileres más del 40 por 100 
de las mismas. 

1.763. Estimar petición de D . Joaquín Garoía Plaza, eximiéndole 
el recargo de soltería, subsanando el error sufrido al extender su 
padrón. 

1.764. Estimar en parte reclamación de D . Calixto Garoía Lablan
ca, variando la clasificación con que figura on matrícula por alquileres 
y adjudicándole oédula de tarifa 1.a, clase 8. a, y especial de cónyuge 
a su señora por las 11.581,50 pesetas quo de utilidades profesionales 
percibió en el ejeroioio de 1928, según la relaoión remitida por el Co
legio Notarial . 

1.765. Estimar reolamaoiones de D . Juli to Serrano, D . Elias San 
Martín y D . Juan Victoriano Llamas, subsanando los errores sufridos 
al extender su padrón, clasificándoles con arreglo a sus verdaderas 
circunstancias contributivas. 

1.766. Manteuer las clasificaciones oon quo figuran en matrícula 
doña Carmen Ruiz Valenoia y D . José Sánohez Serrano por no justifi
car las alegaoiones que hacen sus respectivas reolamaoiones. 

1.767. Que so archive reolamaoión formulada por doña Ju l i a Este 
ban Gómez por no aparecer matriculada el afio anterior y no resellarse 
en su escrito la oédula correspondiente a dicho ejeroioio. 

1.768. Cenicientos.—Estimar reolamaoión de D . Francisco Badía 
G i l , subsanando error sufrido al extender su padrón, clasificándole en 
tarifa 3.*, clase 12, por el acquiler que satisface. 

1.769. Chamart ín de la Rosa.—Desestimar redamación de D . A n 
tonio Garoía M o r a n , manteniendo la clasificación oon que figura en 


